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Se publica a continuación el Real Decreto-Ley 
1011994, de 30 de septiembre, de incentivos fiscales de 
carácter temporal para la renovación del parque de ve- 
hículos de turismo (número de expediente 1301000021). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-Ley fue someti- 
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

REAL DECRETO-LEY 10/1994, DE 30 DE SEPTIEM- 
BRE, DE INCENTIVOS FISCALES DE CARACTER 
TEMPORAL PARA LA RENOVACION DEL PARQUE DE 

VEHICULOS DE TURISMO 

Mediante el Real Decreto-ley 411994, de 8 de abril, de 
medidas transitorias y urgentes de carácter fiscal pa- 
ra la renovación del parque de vehículos de turismo, 
convalidado por el Congreso de los Diputados en su se- 
sión del día 12 de mayo de 1994, el Gobierno adoptó me- 
didas conducentes a la reactivación de la demanda de 
automóviles que al mismo tiempo, tuvieran efectos po- 
sitivos sobre la seguridad vial y el entorno medioam- 
biental. 

Dichas medidas se establecieron por un período de 
seis meses, manteniendo su vigencia hasta el 12 de oc- 
tubre de 1994. Con independencia de la valoración de 
los resultados de las medidas en su momento adopta- 
das, la coyuntura por la que sigue atravesando el sec- 
tor de fabricantes de vehículos de turismo aconseja el 
establecimiento, con carácter temporal, de nuevos in- 
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centivos a la adquisición de vehículos nuevos. Con el 
mismo carácter y mediante la aplicación de un tipo ce- 
ro, se suspende temporalmente la exigencia del Impues- 
to Especial sobre determinados medios de transportes 
respecto de las ventas de vehículos que se desafecten 
de la actividad de alquiler tras haber estado afectos de 
forma efectiva a la misma por un período de más de 
dos años. 

Asimismo, la recuperación económica permite inci- 
dir en los contenidos de seguridad vial y medioambien- 
tal de esta disposición incentivadora, compensándose 
la reducción de la deducción en la cuota que se esta- 
blece con una ampliación de los potenciales sujetos pa- 
sivos beneficiados, al reducirse a siete años la anti- 
güedad de los vehículos cuya baja es condición para ac- 
ceder a los incentivos establecidos, lo que puede supo- 
ner un apreciable impulso a la renovación del parque 
automovilístico y a la mejora ambiental. 

Por lo demás, la naturaleza de las medidas a estable- 
cer obliga a que su adopción tenga lugar por medio de 
una norma con rango de ley. Al mismo tiempo, es nece- 
sario evitar que se produzca una situación de disconti- 
nuidad con las disposiciones que se adoptaron por 
medio del Real Decreto-ley 4/1994, puesto que tal dis- 
continuidad -que tendría lugar con la tramitación par- 
lamentaria de un proyecto de ley- provocaría una 
incertidumbre en el mercado que perjudicaría grave- 
mente al sector. Todo ello configura una situación de 
extraordinaria y urgente necesidad, que justifica el re- 
curso a la figura del Real Decreto-ley para la adopción 
de las referidas medidas. 

En su virtud, en uso de la autorización concedida en 
el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de los mi- 
nistros de Economía y Hacienda, de Justicia e Interior 
y de Industria y Energía y previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiem- 
bre de 1994, 

DISPONGO: 

Artículo 1 

A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-ley y hasta el día 30 de junio de 1995, los suje- 
tos pasivos del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, regulado por la Ley 3811992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, tendrán de- 
recho a practicar en la cuota del impuesto una deduc- 
ción lineal, con arreglo a las normas siguientes: 

-1." Cuando el tipo impositivo aplicable sea el pre- 
visto en el apartado 1 del artículo 70 de la Ley 3811992, 
de Impuestos Especiales, el importe de la deducción 
practicable en la cuota será de 80.000 pesetas. 

Cuando el impuesto sea exigible a un tipo dife- 
rente del contemplado en el número anterior, el importe 

2.a 

de la deducción practicable en la cuota será la canti- 
dad en pesetas que resulte de multiplicar el tipo impo- 
sitivo aplicable por el módulo 6.153. 

En ningún caso, el importe de la deducción prac- 
ticable en la cuota podrá ser superior a esta última. 

3." 

Artículo 2 

1. Lo dispuesto en el artículo anterior sólo será apli- 
cable en relación con la primera matriculación defini- 
tiva de vehículos automóviles de turismo nuevos que 
se efectúe a nombre de sujetos pasivos del Impuesto Es- 
pecial sobre Determinados Medios de Transporte, que 
acrediten ser titulares, a la fecha de la entrada en vi- 
gor del presente Real Decreto-ley, de un vehículo auto- 
móvil de turismo que cumpla las siguientes condi- 
ciones: 

a) Tener, en el momento en que sea aplicable la de- 
ducción a que se refiere el artículo l de este Real 
Decreto-Ley, una antigüedad igual o superior a siete 
años. Dicha antigüedad se contará desde la fecha en que 
hubiera sido objeto de su primera matriculación defi- 
nitiva. 

b) Haber sido dado de baja definitiva por desguace 
dentro del período de vigencia del presente Real 
Decreto-ley. 

2. Los requisitos anteriores se acreditarán en el mo- 
mento de efectuar la primera matriculación definitiva 
del vehículo automóvil de turismo nuevo, adjuntando 
al justificante del ingreso del impuesto el documento 
acreditativo de la baja definitiva del correspondiente 
vehículo automóvil de turismo, expedido por la Direc- 
ción General de Tráfico o por los correspondientes ór- 
ganos dependientes de la misma. 

Artículo 3 

1. Durante un período que concluirá el día 30 de ju- 
nio de 1995, los empresarios dedicados a la actividad 
de alquiler de vehículos que, por aplicación de lo dis- 
puesto en los artículos 65.3, 66.l.c) y 67.c) de la Ley 
3811992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales 
deban efectuar la autoliquidación e ingreso del impues- 
to al desafectar de dicha actividad un vehículo automó- 
vil de turismo que lleve más de dos años afecto exclusi- 
vamente a la misma (en lo sucesivo «vehículo desafec- 
tado»), podrán beneficiarse de la aplicación de un tipb 
impositivo cero en la práctica de dicha autoliquidación. 

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior, los interesados presentarán la respectiva 
declaración-liquidación con aplicación del tipo impo- 
sitivo cero ante la dependencia o Sección de Gestión 

- 2 -  



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE E. NÚM. 101 

Tributaria de la Delegación o Administración de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria corres- 
pondiente, la cual, una vez verificado el cumplimiento 
de las condiciones ,previstas en el apartado anterior, 
procederá a su visado, entregando al interesado el ejem- 
plar a él destinado y el ejemplar para la Administración. 

Para que la transmisión del vehículo desafecta- 
do surta efectos ante el órgano correspondiente de la 
Dirección General de Tráfico, será necesario aportar an- 
te el mismo, siempre con anterioridad al 30 de junio 
de 1995, el ejemplar para la Administración de la 
declaración-liquidación, en el que conste el visado de 
la Administración Tributaria de acuerdo con lo estable- 
cido en el apartado anterior. 

3. 

Artículo 4 

A los efectos del presente Real Decreto-ley se consi- 
derarán vehículos automóviles de turismo los vehícu- 
los comprendidos en los apartados 22 y 26 del anexo 
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley so- 
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu- 
ridad Vial. 

Disposición adicional única 

La autoliquidación e ingreso del impuesto con apli- 
cación de la deducción lineal prevista en el artículo 1 
del presente Real Decreto-ley se efectuará mediante el 
modelo 567, aprobado por Orden del Ministro de Eco- 

nomía y Hacienda de 20 de abril de 1994 («Boletín Ofi- 
cial del Estado» del 22). 

Disposición transitoria Única 

La deducción lineal a que se refiere el artículo 1 del 
presente Real Decreto-ley podrá practicarse por suje- 
tos pasivos titulares de vehículos automóviles de turis- 
mo que hubieran sido dados de baja definitiva por 
desguace dentro del período de vigencia del Real 
Decreto-ley 4/1994, de 8 de abril, de medidas transito- 
rias y urgentes de carácter fiscal para la renovación del 
parque de vehículos de turismo, siempre que dichos su- 
jetos pasivos no se hubiesen beneficiado de la deduc- 
ción lineal prevista en dicho Real Decreto-ley. 

Disposición final primera 

Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda 
de Justicia e Interior y de Industria y Energía para que, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten 
las normas de desarrollo necesarias para la ejecución 
del presente Real Decreto-ley. 

Disposición final segunda 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día 
13 de octubre de 1994. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1994. 
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